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RESUMEN

En este artículo se estudian los incentivos fiscales a la investigación, desarrollo e inno-
vación tecnológica recogidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades, prestando especial atención a
las resoluciones de la Dirección General de Tributos que permiten aclarar algunos de los aspectos
más controvertidos de éstos.

Palabras clave: Incentivo fiscal, Beneficio fiscal, Deducción, Investigación y Desarrollo
(I+D), Innovación tecnológica.
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1.   PLANTEAMIENTO GENERAL

Incentivar la investigación, el desarrollo y la innovación constituye una obligación inexcu-
sable de las Administraciones Públicas, ya que estas variables tienen una incidencia directa en las
funciones que tradicionalmente se han atribuido al Sector Público: mejorar la asignación de recursos,
redistribuir la renta y riqueza, y potenciar la estabilidad y desarrollo económico.

Las políticas de apoyo del Sector Público a la investigación, entendida ésta en sentido
amplio, que implican recursos presupuestarios, se pueden efectuar básicamente a través de dos lí-
neas distintas, mediante medidas que supongan gasto público directo y/o a través de la concesión de
beneficios fiscales que si bien no generan gasto público directo suponen un gasto fiscal que se refleja
en la reducción de los ingresos tributarios.

Estas dos vías lejos de ser antagónicas son complementarias, ahora bien dado que el ob-
jeto de este artículo lo constituye el análisis de los incentivos fiscales a la Investigación, Desarrollo e In-
novación, la primera cuestión a plantear supone determinar las ventajas que ofrecen los beneficios
fiscales frente al gasto público directo como mecanismos incentivadores. En mi opinión, para el tejido
empresarial los beneficios fiscales ofrecen tres ventajas claramente identificables: en primer lugar, su
inmediatez, es decir, parte de los recursos destinados a la investigación, desarrollo e innovación se recu-
peran vía reducción de impuestos a corto plazo. En segundo lugar, la generalidad de su aplicación, ello
supone que todas aquellas unidades productivas que efectúen gastos de I+D+i, según el concepto fiscal,
pueden beneficiarse de la deducción correspondiente, paralelamente no todas las empresas que realizan
estos procesos obtienen subvenciones, créditos reembolsables, créditos semillas etc., esta ventaja, en mi
opinión es especialmente significativa en el caso de las pequeñas y medianas empresas. Un tercer be-
neficio hace referencia al coste de tramitación que conllevan las medidas que implican gasto público
directo, coste que en caso de los beneficios fiscales se reduce considerablemente y que en todo caso
depende de los requisitos formales que la legislación fiscal de cada país exija para su aplicación.

En España, como no podría ser de otro modo, existe actualmente una apuesta decidida
por incentivar los procesos de I+D+i, como muestra el Plan Nacional de Investigación, Desarrollo e
Innovación 2002-2003 y la ampliación de los incentivos fiscales en el Impuesto sobre Sociedades a
través de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

2.   BENEFICIOS FISCALES A LA I+D+i EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

El principal beneficio fiscal a la investigación, desarrollo e innovación en el Impuesto sobre
Sociedades discurre a través de una deducción sobre la cuota, regulada en el artículo 33 de la LIS. Ahora
bien, éste no es el único incentivo fiscal con que cuentan estas variables en el Impuesto sobre Socieda-
des, como se pone de manifiesto en el artículo 11, que contempla la libertad de amortización sobre de-
terminados elementos afectos a la investigación y el desarrollo y que se desarrolla a continuación.

2.1.   Libertad de Amortización

La Ley del Impuesto sobre Sociedades posibilita, con exclusión de los edificios, la liber-
tad de amortización de aquellos elementos del inmovilizado material e inmaterial, afectos a activida-
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des de investigación y desarrollo. En el caso de los edificios se permite su amortización por partes
iguales durante diez años en la proporción que se encuentren afectos a actividades de I+D.

La diferencia sustancial entre este beneficio fiscal y la deducción sobre la cuota de los
gastos de investigación y desarrollo estriba en la distinta forma de operar. Así, mientras que la deduc-
ción sobre la cuota reduce la deuda tributaria del impuesto, la libertad de amortización incide sobre la
base imponible del impuesto, permitiendo el diferimiento del tributo, pero no su reducción.

Igualmente, es de destacar que se permite la libertad de amortización sobre los gastos
de investigación y desarrollo que se encuentren activados como inmovilizado inmaterial.

Por último, es necesario señalar que este beneficio no es extensivo a los elementos del
inmovilizado material e inmaterial afectos a actividades de innovación, aspecto que sería deseable
homologar tendiendo en cuenta que la deducción por actividades de innovación presenta un carácter
más restrictivo que la relativa a actividades de investigación y desarrollo.

2.2.   Deducción por Investigación y Desarrollo

Esta deducción cabe calificarla de prolija, pero no desde el punto de vista de la técnica
fiscal, sino en relación a la delimitación de los conceptos de investigación y desarrollo y en cuanto al
soporte administrativo específico asociado a cada proyecto.

2.2.1.   Concepto de Investigación

La Ley del Impuesto sobre Sociedades define la investigación como: "la indagación origi-
nal y planificada que persiga descubrir nuevos conocimientos y una superior comprensión en el ám-
bito científico y tecnológico".

De esta definición podemos destacar como notas que caracterizan a la investigación en
los términos de la LIS las siguientes:

— Es necesario la existencia de un proyecto de investigación con un objetivo definido,
quedando, por tanto, al margen de la deducción los descubrimientos o conocimien-
tos fruto de la casualidad o el azar.

— La obtención de resultados positivos en la investigación no constituye un requisito en
la aplicación de la deducción.

— A efectos de la deducción por I+D reciben el mismo tratamiento la investigación bá-
sica y la aplicada.

— Según el concepto desarrollado de investigación no bastaría con perseguir un avan-
ce científico y tecnológico, alcanzable o no, sino una novedad.

— El concepto fiscal de investigación hace referencia a la superior comprensión del
ámbito científico y tecnológico, no excluye por tanto inicialmente ninguna de las
áreas del ámbito científico. Si bien al delimitar, de forma negativa, los supuestos que
no constituyen I+D+i la LIS establece que la prospección en materia de ciencias so-
ciales no se incluye en estos conceptos, si bien la exclusión parece centrarse en
estudios de mercado y comportamiento de la demanda.

2.2.2.   Concepto de Desarrollo

El desarrollo es definido (LIS art.33) como: "la aplicación de los resultados de la investigación
o de cualquier otro tipo de conocimiento científico para la fabricación de nuevos materiales o productos o
para el diseño de nuevos procesos o sistemas de producción, así como para la mejora tecnológica sus-
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tancial de materiales, productos, procesos o sistemas preexistentes". Se necesita, por una parte que la
investigación previa tenga un resultado positivo ya que supone la aplicación práctica de la misma, investi-
gación que puede ser desarrollada en un ámbito externo al de la propia empresa; y por otra que de la apli-
cación de dicha investigación se obtenga una novedad, o mejora tecnológica sustancial.

El determinar si un proceso de desarrollo genera una novedad o mejora tecnológica sus-
tancial, y por tanto es procedente la aplicación de la deducción, no es fácil y en este sentido cobran
especial relevancia, para la seguridad jurídica de los sujetos pasivos, en relación a la aplicación de la
deducción, los informes solicitados y emitidos por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, vinculantes
para la Administración Tributaria, y las consultas a la Administración Tributaria de carácter vinculante.

2.2.3.   Otros Supuestos de I+D

Una vez delimitado el concepto genérico de I+D la Ley del Impuesto de Sociedades es-
tablece una serie de supuestos específicos a integrar en este ámbito.

Así, se considera actividad de I+D a la materialización de los nuevos productos o proce-
sos en un plano, esquema o diseño, así al igual que la creación de un primer prototipo no comerciali-
zable y los proyectos de demostración inicial o proyectos piloto, siempre que los mismos no puedan
convertirse o utilizarse para aplicaciones industriales o para su explotación comercial.

Ello supone que los gastos de realización de un prototipo o proyectos piloto sólo se pue-
den incluir en la deducción por I+D en tanto en cuanto no puedan ser utilizados en el proceso produc-
tivo y no puedan generar, por si mismos, resultados económicos.

A estos efectos, es necesario que el prototipo sobre el que sea de aplicación la deduc-
ción por I+D incorpore una novedad tecnológica, como se desprende de la consulta planteada a la
DGT, de 4 de septiembre de 2000, relativa a la posibilidad de acogerse a esta deducción los gastos
de elaboración de nuevos prototipos de calzado.

Por otra parte, la Dirección General de Tributos, en respuesta a la consulta planteada el
10 de julio de 1995, considera que la creación de un molde para fabricar nuevos productos "no podría
disfrutar de la deducción por inversiones en investigación y desarrollo en la medida que corresponde
a una fase posterior a la actividad estricta de desarrollo, por cuanto representa una inversión necesa-
ria para iniciar la producción de un nuevo producto".

La LIS integra en el concepto de investigación y desarrollo "el diseño y elaboración del
muestrario para el lanzamiento de nuevos productos, así como la concepción de sofware avanzado,
siempre que suponga un progreso científico o tecnológico significativo mediante el desarrollo de nue-
vos teoremas o algoritmos o mediante la creación de sistemas operativos y lenguajes nuevos. No se
incluyen las actividades habituales y rutinarias relacionadas con el sofware".

En relación a los muestrarios, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, siguiendo la línea que
ha mantenido la Dirección General de Tributos en sus múltiples respuestas a las consultas plantea-
das al respecto, incorpora un nuevo párrafo al artículo 33.1. a) de la LIS en los términos siguientes: "A
efectos de la deducción por investigación y desarrollo en diseño y elaboración de muestrarios se en-
tenderá como lanzamiento de un nuevo producto la introducción del mismo en el mercado y como
nuevo producto aquel cuya novedad sea esencial y no meramente formal o accidental".

Es decir, los muestrarios se incluyen en el concepto de I+D, en tanto en cuanto, tengan
como objetivo el lanzamiento de productos novedosos, entendida la novedad en su sentido más es-
tricto, y no en el caso de que representen exclusivamente cambios de modas o tendencias.

Así, la Dirección General de Tributos1 establece como criterios para determinar si el di-
seño y elaboración de muestrario constituyen actividades de I+D los siguientes:

                                                     
1  Consulta D.G.T.del 23-12-97.
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— La actividad de diseño y elaboración de muestrarios se considerará actividad de I+D
en cuanto tenga por objeto el lanzamiento de productos.

— Lanzamiento implica la introducción en el mercado de un producto nuevo.

— La novedad del producto no ha de derivarse, necesariamente, de un previo proceso
o actividad de I+D.

— La novedad no será meramente formal o accidental sino esencial, entendiéndose
como esencial la incorporación de materiales intrínsecamente nuevos o los resul-
tantes de mezclas o combinaciones nuevas de materiales ya existentes con el objeto
de crear un producto nuevo.

Respecto a la inclusión del sofware en el marco de la deducción que nos ocupa, es ne-
cesario señalar que ésta se complementa con la deducción para el fomento de las tecnologías de la
información y de la comunicación (LIS art. 33bis).

De forma que, sólo el sofware avanzado se considera investigación y desarrollo y en
esta línea se pronuncia la Dirección General de Tributos al no considerar actividad de I+D la creación
de páginas web2, ni la adquisición de tecnología avanzada3, por parte de las empresas, que permitan
modernizar el sofware utilizado, en tanto en cuanto no existen nuevos conocimientos técnicos, sino
adquisición de aplicaciones informáticas ya existentes en el mercado.

Frente a esta delimitación positiva de actividades que constituyen I+D, la Ley del Im-
puesto de Sociedades efectúa una delimitación negativa de supuestos que quedan excluidos del con-
cepto de investigación y desarrollo y de innovación tecnológica, supuestos a los que se hará
referencia una vez estudiada la deducción por innovación tecnológica.

2.2.4.   Base y Porcentajes de la Deducción por I+D

Con carácter general la base de la deducción por I+D está constituida por los gastos de
investigación y desarrollo, incluidas las amortizaciones de elementos afectos, y las inversiones en
inmovilizado material e inmaterial, excluidos inmuebles y terrenos.

Adicionalmente, la LIS establece dos requisitos relativos a los gastos de I+D base de
la deducción:

— Deben estar directamente relacionados y afectados a las actividades de I+D.

— Tiene que existir una adscripción individualizada a los distintos proyectos.

En relación al necesario cumplimiento de estos requisitos, la Dirección General de Tri-
butos (25-7-01) pone de relieve que los gastos indirectos, como es el caso de los gastos financieros,
y aquellos en los que no se pueda determinar claramente la proporción de la afectación no podrán ser
objeto de la deducción por I+D.

Asimismo, la Dirección General de Tributos (8-09-00) considera que los gastos incluidos
en la base de la deducción deben responder a proyectos individualizados, de forma que los gastos de
puesta en marcha o de carácter corriente de un departamento de innovación integrado en una em-
presa no se pueden integrar en la base de la deducción por investigación y desarrollo.

Se incluye como gastos de I+D a las amortizaciones de los elementos afectos a dichas
actividades, evidentemente también han de cumplir los requisitos señalados anteriormente. En este
caso sería plausible integrar en la base de deducción, la amortización proporcional correspondiente a

                                                     
2  Consulta D.G.T. del 29-1-01.
3  Consulta D.G.T. del 27-2-01.
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elementos que estén afectos parcial y directamente a actividades de investigación y desarrollo. Es de
señalar que la legislación no explicita que las inversiones en inmovilizado no puedan constituir ele-
mentos usados, por lo que cabe la posibilidad de incluir entre los gastos de I+D las amortizaciones
correspondientes a estos elementos usados.

En este marco se plantea el problema de identificar, sin equívocos, qué gastos se deben
incluir en la base de deducción por I+D

A estos efectos, tiene la consideración de gastos directamente relacionados con activi-
dades de I+D4: los costes del personal afecto directamente a estas actividades, investigadores, técni-
cos, personal asimilado y personal de apoyo; costes de materias primas, consumibles y servicios
utilizados; amortización del inmovilizado afecto directamente al proyecto de I+D.

Igualmente interesa señalar que no es necesario que el gasto, objeto de la deducción,
sea contablemente considerado de I+D se encuentre o no activado.

En caso de que la actividad de I+D constituya una actividad subvencionada, la base de la
deducción se reducirá en el 65% de las subvenciones recibidas e imputadas como ingreso en el pe-
ríodo impositivo. En este sentido es necesario diferenciar la distinta imputación de las subvenciones
de explotación frente a las de capital, ya que en las primeras la imputación se produce en el ejercicio
del devengo, mientras que en las de capital la imputación se efectúa a medida que se amortizan los
bienes objeto de la inversión en el caso de activos amortizables y en el de los activos no amortizables
en el ejercicio en el que se produzca la transmisión o baja en el inventario de éstos.

En las subvenciones de explotación, si el devengo de la misma coincide con el ejercicio
de recepción no se plantea problema alguno. Ahora bien, si el devengo, y por tanto su imputación, se
produce en un ejercicio anterior al de la recepción de la subvención, su integración en la base de de-
ducción se deberá efectuar en el ejercicio recepción, en tanto en cuanto no es hasta ese momento
cuando se cumplen las dos condiciones establecidas por la LIS "subvenciones recibidas e imputadas".

Los gastos correspondientes a la ejecución de proyectos de I+D efectuados en el exterior
también participan de esta deducción, siempre y cuando la actividad principal de investigación y desa-
rrollo se desarrolle en España y la efectuada en el extranjero no supere el 25% de la inversión total.
En este caso, es necesario determinar cuando se entiende que la actividad principal de I+D se realiza
en España, si se sigue un criterio geográfico de dirección del proyecto o se atiende al lugar de ejecu-
ción del mayor porcentaje de la inversión total. En mi opinión, dado el límite establecido del 25% creo
más aconsejable la adopción del segundo criterio descrito.

Por tanto, si la actividad principal de I+D se lleva a cabo en el exterior es evidente que no
es factible la deducción, sin perjuicio de que lo sean los gastos de I+D cuya realización se produzca
en España. En caso de que la actividad principal de I+D se desarrolle en España pero la actividad
realizada en el exterior superara el 25% del total de la inversión, el exceso de la inversión sobre dicho
límite efectuada en el extranjero no podría ser objeto de deducción.

Por último, los gastos asociados a actividades de I+D realizadas por encargo del sujeto
pasivo, individualmente o en colaboración con otras entidades pueden ser integrados en la deduc-
ción, siempre que el desarrollo de tales actividades se efectúe en España. No cabe, según se des-
prende de la norma, al objeto de la deducción por I+D, que la actividad principal se efectúe en España
y hasta el 25% de la inversión total se lleve a cabo en el extranjero, ya que en este supuesto los gas-
tos de I+D realizados en el extranjero no se incluyen en la base de deducción.

Si se tiene en cuenta la regulación de las actividades de I+D realizadas por encargo y la
establecida sobre los proyectos desarrollados parcialmente en el extranjero no cabe la posibilidad de
equívocos, el espíritu de la LIS es la de contribuir a la creación y desarrollo de infraestructuras para la
investigación y desarrollo en nuestro país.

                                                     
4  A este respecto, veasé Lefebvre F. (2003).
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En relación a los porcentajes de deducción:

1)   El coeficiente aplicable con carácter general es del 30% sobre los gastos de I+D
efectuados en el periodo impositivo.

En el caso de que los gastos en I+D del ejercicio resulten superiores a la media de los
efectuados en los dos años precedentes, se aplicará el coeficiente general sobre esta media y el ex-
ceso se beneficiará del porcentaje del 50%.

Así, el primer proyecto de I+D que desarrolle una empresa contará con el porcentaje in-
crementado, en tanto en cuanto los gastos de I+D efectuados en el ejercicio superaran a la media del
bienio anterior, en el que no se efectuó ningún proyecto de I+D.

Por otra parte, es necesario hacer constar que la variable sobre la que se debe realizar
la comparación, respecto a los dos años anteriores, es la inversión total y no los distintos conceptos
de inversión analizados separadamente5.

Cuentan con una deducción adicional del 10% los gastos siguientes:

— Los gastos del personal de la entidad correspondientes a investigadores cualifica-
dos, adscritos en exclusiva a actividades de I+D. Es necesario, por tanto, que el per-
sonal esté en la plantilla de la empresa y realice de forma exclusiva actividades de
I+D, no se diferencia sobre el tipo de jornada, ni en relación al tipo de contrato.

A este respecto, la Dirección General de Tributos mantiene un criterio excesivamente
restrictivo, al considerar que este porcentaje incrementado sólo es aplicable a los profesionales in-
vestigadores con título universitario, excluyendo a aquellos técnicos y personal asimilado que sin
titulación universitaria trabajen bajo la supervisión del investigador.

Se entiende que la exclusividad del personal investigador se reduce al periodo temporal
en el que se desarrolle el proyecto de I+D.

— Los gastos correspondientes a proyectos de I+D contratados con Universidades, Or-
ganismos Públicos de Investigación o Centros de Innovación tecnológica reconoci-
dos por el Real Decreto 2609/1996.

2)   Por último, se podrá deducir el 10% de las inversiones en inmovilizado material e inma-
terial, excluidos inmuebles y terrenos, siempre que estén afectos exclusivamente a actividades de I+D.

Los elementos objeto de la inversión habrán de permanecer en el patrimonio empresarial,
salvo pérdidas justificadas, hasta que cumplan con su finalidad en la actividad de I+D o su vida útil, de-
terminada por el método de amortización lineal según las tablas oficialmente aprobadas, fuera inferior.

Ante lo expuesto, cabe hacer las precisiones siguientes: el ejercicio en el que procede la de-
ducción es el correspondiente al que el elemento sea puesto en condiciones de funcionamiento; no cabe,
a efectos de la deducción del 10%, la afectación parcial de los elementos a las actividades de I+D, lo que
no implica que estos elementos puedan afectarse a otra actividad una vez concluido el proyecto de I+D.

Hay que tener en cuenta, que si las amortizaciones de los elementos del inmovilizado
material e inmaterial, afectos a actividades de investigación y desarrollo, forman parte de la base de
deducción general del 30%, y las inversiones, en estos elementos cuentan con una deducción del
10%, se está produciendo un doble beneficio fiscal sobre los elementos de inversión.

2.3.   Deducción por Investigación Tecnológica

La deducción por innovación tecnológica, es relativamente novedosa en el Impuesto so-
bre Sociedades, ya que se empieza a aplicar, de forma individual, a partir del ejercicio 2000.
                                                     
5  Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Rioja 16-03-2001.
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Al introducir esta deducción en el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades se
amplia el marco general de los beneficios fiscales afectos a las actividades de investigación y desa-
rrollo, sin embargo la regulación de la base de la deducción por innovación tecnológica pone de ma-
nifiesto que ésta queda reducida a supuestos muy limitados.

2.3.1.   Concepto de Innovación Tecnológica

Al efecto de la deducción, la Ley del Impuesto de Sociedades en el artículo 33.2 conside-
ra innovación tecnológica a "la actividad cuyo resultado sea un avance tecnológico en la obtención de
nuevos productos o procesos de producción o mejoras sustanciales en los ya existentes. Se conside-
rarán nuevos aquellos productos o procesos cuyas características o aplicaciones, desde el punto de
vista tecnológico, difieran sustancialmente de las existentes con anterioridad".

La distinción entre actividad de I+D o IT no es tarea fácil, de hecho existen posiciones en
la que se considera que la innovación tecnológica podría constituir la etapa final del proceso de I+D
con resultado positivo. O bien se puede considerar que constituyen actividades desvinculadas para el
mismo sujeto pasivo.

A pesar de estas dificultades, se pueden considerar las diferencias siguientes:

— Las actividades de investigación no se encuentran, al efecto de la deducción, condi-
cionadas por el resultado. Así, la investigación podría no obtener un resultado positi-
vo y ser de aplicación la deducción.

— Paralelamente, la innovación tecnológica requiere de nuevos productos o procesos
de producción o mejoras sustanciales de los ya existentes, ello supone que el campo
de deducción se limita a aquellas actividades de IT con resultado positivo aunque la
novedad pueda ser de carácter subjetivo, a excepción expresa de las actividades de
diagnóstico tecnológico encargadas a Universidades, Organismos públicos de Inves-
tigación o Centros de Investigación y Tecnología6 en las que los resultados no condi-
cionan la aplicación de la deducción.

— Las actividades de I+D, con resultado positivo, constituyen una novedad objetiva,
mientras que las correspondientes a IT según establece la Dirección General de Tri-
butos pueden responder a una novedad subjetiva.

Con esta interpretación, efectuada por la Dirección General de Tributos, se amplia el
concepto genérico de innovación tecnológica, ya que la LIS al considerar la novedad establece que
los productos difieran sustancialmente de los existentes con anterioridad.

La interpretación de la DGT en contestación a la consulta efectuada el 16-2-2002 se rea-
liza en los términos siguientes: "la actividad de innovación requiere la existencia de una novedad
subjetiva y no objetiva, esto es, que el nuevo producto o proceso lo sea desde el punto de vista del
sujeto pasivo aún cuando los mismos existan en el mercado".

A tenor de lo anterior, una actividad de I+D, con resultado positivo, requiere la presencia
de un producto o proceso nuevo, entendida la novedad en sentido estricto, mientras que en las activi-
dades de innovación tecnológica el producto o proceso ha de ser nuevo para el sujeto pasivo, aunque
éste ya existiera con anterioridad, se desvincula así la actividad de innovación tecnológica con la de
investigación y desarrollo.

Ahora bien, aún cuando una actividad entre de lleno en el concepto de IT pudiera quedar
excluida del ámbito de aplicación de la deducción y ello porque la LIS, al establecer la base de de-
ducción, limita de forma muy importante el campo objetivo de aplicación.

                                                     
6  Registrados según el Real Decreto 2069/1996, de 20 de diciembre.
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2.3.2.   Base de la deducción por Innovación Tecnológica

La base de la deducción por innovación tecnológica es más limitada que la correspon-
diente a actividades por I+D al no incluir las amortizaciones de los elementos afectos a actividades de
innovación, ni las inversiones en elementos materiales e inmateriales afectos y restringir el campo de
la innovación tecnológica a los ámbitos siguientes:

— Proyectos encargados a Universidades, Organismos públicos de Investigación o
Centros de Innovación y Tecnología (Real Decreto 2609/1996).

— Diseño industrial e ingeniería de procesos de producción.

— Adquisición de tecnología avanzada en forma de patentes, licencias, "Know-how". La
base por este concepto se limita a 500.000€, se interpreta que con carácter anual.

— Obtención del certificado de cumplimiento de las normas de aseguramiento de la ca-
lidad de la serie ISO 9000, GPM o similares.

Excepto el tratamiento fiscal de las inversiones y amortizaciones, que no son objeto de
deducción por innovación tecnológica, el resto de los gastos por IT mantienen la misma configuración
que los gastos asociados a los proyectos de I+D; al igual que ocurre en el caso de las actividades de
innovación tecnológica realizadas en el exterior o subvencionadas por lo que sería redundante incidir
nuevamente sobre estas cuestiones.

En relación a los porcentajes de deducción, también es de destacar el diferente trata-
miento que recibe la innovación tecnológica respecto a la investigación y desarrollo. Así, el porcentaje
máximo de deducción por innovación se sitúa en el 15% y sólo es aplicable a aquellos proyectos cuya
realización se encargue a Universidades, Organismos públicos de Investigación o Centros de Investi-
gación y Tecnología (Real Decreto 2609/1996); el resto de las actividades de innovación tecnológica,
recogidas anteriormente, cuentan con un porcentaje del 10%.

2.4.   Supuestos que no constituyen I+D+i

Según lo establecido en el art. 33.3 de la LIS no se consideran actividades de I+D+i:

— Las actividades que no impliquen una novedad científica o tecnológica significativa.

Ahora bien, hay que tener en cuenta que según la Dirección General de Tributos la
novedad exigida para proceder a la aplicación de la deducción por innovación tec-
nológica puede ser de carácter subjetivo.

En concreto se excluyen al no suponer dicha novedad:

a) Los esfuerzos rutinarios para mejorar la calidad de productos o procesos pro-
ductivos. El calificativo de rutinario excluye el proceso del concepto de desarro-
llo, en tanto en cuanto el desarrollo entraña una mejora tecnológica sustancial.

b) La adaptación de un producto o proceso de producción ya existente a los requi-
sitos específicos impuestos por un cliente.

c) Los cambios periódicos o de temporada así como las modificaciones estéticas o
menores de productos ya existentes, para diferenciarlos de otros similares.

— Las actividades de producción industrial y provisión de servicios o distribución de
bienes y servicios.
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En los conceptos fiscales de investigación y desarrollo, como ya se ha puesto de
manifiesto en este trabajo, no entran aquellos procesos que puedan ser aprovecha-
dos por si mismos en los procesos productivos o para explotación comercial.

En particular bajo este epígrafe se excluyen:

a) La planificación de la actividad productiva.

b) La incorporación o modificación de instalaciones, máquinas, equipos y sistemas
para la producción que o estén afectos a actividades de I+D+i.

c) La solución de problemas técnicos de procesos productivos interrumpidos.

d) La prospección en materia de ciencias sociales y los estudios de mercado.

e) El establecimiento o ampliación de redes de comercialización.

f) La formación del personal relacionado con dichas actividades.

— La exploración, sondeo o prospección de minerales e hidrocarburos.

2.5.   La deducción por I+D+i en la Liquidación del Impuesto sobre Sociedades

La deducción por I+D+I pertenece al capítulo IV de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des, que aglutina distintas deducciones cuya finalidad consiste en incentivar la realización de deter-
minadas actividades.

Además de la deducción por I+D+i, se recogen en este capítulo la deducción para el fo-
mento de las tecnologías de la información y comunicación (LIS art. 33bis); por actividades de expor-
tación (LIS art. 34); por inversiones en bienes de interés cultural, producciones cinematográficas,
edición de libros y protección al medio ambiente (LIS art. 35); por gastos de formación profesional
(LIS art.36); por creación de empleo para trabajadores minusválidos (LIS art.36bis); por reinversión de
beneficios extraordinarios (LIS art.36 ter); por contribuciones empresariales a planes de pensiones de
empleo o a mutualidades de previsión social (LIS art. 36 quarter).

Este conjunto de deducciones, para incentivar la realización de determinadas activida-
des, se integran en el esquema de liquidación del impuesto, una vez que se hayan practicado las
deducciones por doble imposición interna e internacional y las bonificaciones por rentas obtenidas en
Ceuta y Melilla, por actividades exportadoras y por prestación de servicios públicos.

En caso de producirse insuficiencia de cuota, las cuantías pendientes de deducción, en
el caso de I+D+i, se podrán aplicar en las liquidaciones de los períodos impositivos que finalicen en
los 15 años inmediatos y sucesivos (LIS art.37.1).

En las entidades de nueva creación y en aquellas que saneen pérdidas de ejercicios
anteriores mediante la aportación efectiva de nuevos recursos, el plazo de tiempo de la compensa-
ción puede ser diferido hasta el primer ejercicio en el que se obtengan resultados positivos.

Con carácter general, el límite para la aplicación de las deducciones correspondientes al
capítulo IV de la LIS se establece en el 35% de la cuota íntegra minorada en las deducciones por
doble imposición y las bonificaciones.

Ahora bien, si el importe conjunto de la deducción por I+D+i y la relativa al fomento de
las tecnologías de la información excede del 10% de la cuota íntegra, el límite anterior se amplía
hasta el 45%.
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Por último, la LIS (art.37) establece que los elementos patrimoniales afectos a las de-
ducciones del capítulo IV deberán permanecer en funcionamiento cinco años, tres si se trata de bie-
nes muebles o su vida útil fuera inferior.

En este sentido, es de destacar que la deducción por investigación y desarrollo, como ya
se ha reflejado anteriormente en este artículo, sólo exige la permanencia de los elementos hasta que
cumplan los objetivos de I+D o su período de vida útil, aplicando el método de amortización lineal
según tablas, fuera inferior. En tanto en cuanto la exigencia temporal anterior aparece expresamente
regulada en la deducción por I+D ésta debe prevalecer, a estos efectos, sobre la general recogida en
el artículo 37 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

2.6.   Interpretación de las Deducciones por Investigación, Desarrollo e Innovación

La conjunción de los elementos científicos y fiscales en las deducciones que nos ocupan
hace que no sea fácil delimitar su ámbito conceptual, de ahí que sea de agradecer la ampliación de
las posibilidades de consulta que la Ley 7/2003, de la Sociedad Limitada de Nueva Empresa introdu-
ce en relación a la aplicación e interpretación de estas deducciones.

Con la nueva regulación su puede vislumbrar la existencia de tres escalones, dos de
ellos ya existentes con anterioridad, consultivos y vinculantes que permiten dilucidar si las empresas
están efectuando correctamente la deducción por investigación, desarrollo e innovación tecnológica.

En primer lugar, los sujetos pasivos pueden solicitar informe motivado, emitido por el Mi-
nisterio de Ciencia y Tecnología, o por un Organismo adscrito al mismo, como sería el caso del CDTI,
CSIC, CIEMAT etc., sobre el cumplimiento particular de los requisitos exigidos para la aplicación de
esta deducción. Informe que tendrá carácter vinculante para la Administración Tributaria.

Evidentemente, en caso de informe positivo se refuerza la seguridad jurídica del sujeto
pasivo ante la aplicación de la deducción.

En caso de informe negativo, si el sujeto pasivo opta por practicar la deducción éste no
será presentado y será la Administración Tributaria la que dictamine si la aplicación de la deducción
es procedente.

Ahora bien, es necesario dejar constancia que este informe es voluntario, que implica pa-
ra las empresas la realización de costes administrativos y de gestión, que pueden ser integrados en la
base de la deducción, que si es favorable es condición suficiente para que la deducción se estime
procedente, pero no es condición necesaria para la aplicación de la misma.

En segundo lugar, el sujeto pasivo puede plantear una consulta vinculante a la Adminis-
tración Tributaria, aportando voluntariamente el informe descrito anteriormente. Contra la resolución
de una consulta vinculante no cabe la interposición de recurso, aunque si sobre los actos administra-
tivos basados en la misma.

Por último, el sujeto pasivo puede solicitar a la Administración Tributaria acuerdos previos
de valoración sobre gastos e inversiones afectos a actividades de investigación, desarrollo e innova-
ción, aportando si así lo estima procedente el informe emitido por el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

3.   CONCLUSIONES

La deducción por investigación y desarrollo constituye un mayor incentivo fiscal al desa-
rrollo de estas actividades que la asociada a la innovación tecnológica, al incluir una mayor base y
porcentajes de deducción.
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La deducción por I+D es aplicable con independencia de los resultados alcanzados en la
investigación, la IT requiere la presencia de una novedad o mejoras sustanciales, es de destacar que
esta novedad, como ya se ha explicado, puede tener carácter subjetivo y no objetivo, el ámbito de los
supuestos de innovación tecnológica objeto de deducción es excesivamente restringido.

La base de deducción por I+D está constituida por los gastos de investigación, desarro-
llo, incluidas las amortizaciones de los elementos afectos, y las inversiones, excluidos inmuebles y
terrenos. Existe, por tanto un doble beneficio fiscal sobre las inversiones de elementos afectos al
permitir deducir el gasto de la inversión y la amortización correspondiente, además hay que tener en
cuenta que la posibilidad de aplicar libremente la amortización supone una ventaja adicional.

En la deducción por innovación tecnológica no se incluye en su base las inversiones
afectas, ni las amortizaciones correspondientes.

Los porcentajes de deducción son mayores en actividades de I+D que en el caso de in-
novación tecnológica, contando adicionalmente en I+D con porcentajes incrementados para determi-
nados gastos.

El objetivo de estas deducciones constituye la formación de infraestructuras de I+D+i en
España, si bien es factible deducir los gastos correspondientes a actividades de Investigación, Desa-
rrollo e Innovación efectuadas en el exterior, siempre y cuando que la actividad principal se desarrolle
en España y la inversión efectuada en el exterior no supere el 25% de la inversión total.

Es de destacar que no es incompatible la percepción de una subvención con la aplica-
ción de estas deducciones, en este supuesto se reduce la base de deducción.

Por último, es necesario señalar que en España existe una importante disfunción entre
las empresas que realizan actividades de I+D y aquellas que desarrollan procesos de innovación tec-
nológica. En concreto en el año 2001 el número de empresas que efectuaron actividades de investi-
gación y desarrollo7 ascendió a 2.790, y el número de empresas innovadoras en el año 2000 fue de
29.228. Por lo que en mi opinión si la deducción por gastos de investigación y desarrollo cabe califi-
carla de generosa, excesivamente en el tratamiento correlacionado de las amortizaciones e inversio-
nes en elementos afectos y a corto plazo veremos sus resultados como incentivo fiscal, no cabe decir
lo mismo sobre la deducción por innovación tecnológica. Parece pues necesario ampliar la base y los
porcentajes de deducción por innovación, con el fin de aumentar el incentivo a invertir en estos pro-
cesos y hacer más atractivo este ámbito a las PYMES, reduciendo el coste, vía fiscal, de las inversio-
nes en proyectos de innovación tecnológica.

                                                     
7  www.mcyt.es. Indicadores de Ciencia y Tecnología. España 2002.
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